
IMPORTANTE  

PERDERÁ SU CITA SI NO PRESENTA  

 Pasaporte español vencido o próximo a vencer (en caso de renovaciones) o 

Formulario de declaración pérdida o sustracción impreso y COMPLETO.  
 DNI argentino con domicilio en esta demarcación consular.  
 Dos fotografías actuales (últimos 6 meses), tamaño 32 X 26 mm, fondo blanco y 

rostro de frente.  
 Costo del pasaporte (en pesos argentinos), efectivo o tarjeta de débito visa. Por no 

estar permitido el uso del teléfono celular en el edificio, no se admiten medios de 

pagos digitales (contactless).  
 Certificación literal de nacimiento española (sólo si su nacimiento fue inscrito en 

un Registro Civil español distinto al de este Consulado General).  
 Formulario solicitud de pasaporte ya impreso y COMPLETO. Visualice aquí un 

modelo de formulario completo.  

 

MENORES DE EDAD o PERSONAS INCAPACITADAS 

 Si el solicitante es menor de edad o incapaz deberá presentarse personalmente 
y estar acompañado por ambos progenitores o quien tenga atribuido el ejercicio 
de la patria potestad o tutela.  

 Formulario de consentimiento de ambos progenitores impreso y completo.  
 Si alguno de los progenitores no pudiera comparecer personalmente, aquí tiene 

la información adicional para la prestación del consentimiento.   
 En algunos casos podrá ser requerida otra documentación.  

 

SE REITERA  

De NO traer la documentación requerida y formularios completos 
implicará no poder ser atendido/a y se deberá obtener una nueva cita.  
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